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1 DESCRIPCIÓN DEL MÓDULO

Descripción

Identificación Código 0175
Módulo
Profesional

Gestión del departamento de pisos

Familia
Profesional

Hostelería y turismo

Título Gestión de Alojamientos Turísticos
Grado Superior

Distribución
Horaria

Curso Primero

Horas 128

Horas Semanales 4

Tipología de
Módulo

Asociado a UC: UC1067_3: Definir y organizar los procesos del
departamento de pisos y prestar atención al cliente
UC1068_3: Supervisar los procesos del departamento
de pisos
UC0265_3: Gestionar departamentos del área de
alojamiento

Transversal No

Soporte No

Síntesis del
Módulo

Gestionar las actividades propias del departamento de pisos que se realizan
en habitaciones, áreas de servicio públicas y área de lavandería-lencería de
los alojamientos, optimizando los recursos materiales y humanos de que se
dispone, tanto propios como externos, para ofrecer la mejor calidad de
servicio y atención al cliente, en concordancia con los objetivos del
establecimiento.
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PROSPECTIVA EN EL SECTOR (RD)
El número de empresas de alojamiento existentes en Córdoba capital es muy importante como corresponde a
una ciudad que atrae cada año a decenas de miles de turistas.

Si nos ceñimos exclusivamente al número de establecimientos hoteleros, existen un total de 55 hoteles y 44
pensiones y hostales (datos de 2017 del Observatorio de Turismo de Córdoba), número que va creciendo año
a año, lo que se demuestra en el 30% que han crecido tanto el número de establecimientos como las plazas
en los últimos diez años. El número total de plazas hoteleras en la ciudad alcanzan las 6.879, de las que 5.683
son del grupo hoteles (82,61%), mientras que las restantes 1.196 lo son del grupo de hostales y pensiones
(17,39%)

El desglose de número de establecimiento por categorías es el siguiente: hoteles de 5 estrellas: 2; hoteles de
4 estrellas: 14; hoteles de 3 estrellas: 12; hoteles de 2 estrellas: 20; hoteles de 1 estrella: 12; pensiones de dos
estrellas: 6; pensiones de 1 estrella: 38. Como se aprecia perfectamente, el mayor número de
establecimientos se encuentra en los establecimientos de más baja categoría, seguidos por los hoteles de 2 y
4 estrellas.

No arrojan similares datos la distribución de plazas hoteleras, ya que son los hoteles de 4 estrellas con 2.733
plazas y los de 3 estrellas con 1.306 plazas los que disponen de un mayor número de plazas, aunque las 38
pensiones de 1 estrella también cuentan con casi 1.000 plazas.

Los apartamentos turísticos también han sufrido un crecimiento en los últimos años tanto en
establecimientos como en plazas. En la actualidad, la ciudad cuenta con 22 establecimientos y un total de 578
plazas. La distribución por categorías es de 2 establecimientos de 3 llaves y 46 apartamentos; 14
establecimientos de 2 llaves y 416 apartamentos; y 6 establecimientos de 1 llave y 116 apartamentos.

Por su parte, solo existe un camping en la ciudad que cuenta con 110 parcelas y es de 2ª categoría.

Es interesante destacar que la evolución más importante en el alojamiento de la ciudad en los últimos años se
produce en la tipología de viviendas con fines turísticos que tras la normativa de la Junta de Andalucía que
traía consigo su legalización se han llegado hasta unas 1500 viviendas, de las que solo alrededor del 15% son
viviendas de la modalidad “por habitaciones”.

En cuanto a la demanda de alojamientos turísticos en la ciudad de Córdoba, en el año 2017, según datos del
Observatorio de Turismo de Córdoba, se superaron por poco el millón de viajeros, que alcanzaron algo más
de 1,6 millones de pernoctaciones (lo que da una estancia media de unas 1,6 noches) con una demanda muy
concentrada en los meses de abril, mayo y octubre.

Del total de viajeros, el 52% son de procedencia nacional y el 48% extranjeros. Dentro de los turistas
extranjeros los principales países emisores de turistas hasta nuestra ciudad fueron los siguientes: Francia
(14%), Italia (8%), Alemania (8%) y Reino Unido (7%).

Todos estos datos nos muestran una evolución muy positiva del sector donde se va a insertar
profesionalmente nuestro alumnado. Un sector muy cambiante en tecnología y puestos de trabajo y que
requiere, por tanto, una formación muy sólida en disciplinas turísticas y especialmente en idiomas.
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2 OBJETIVOS GENERALES A LOS QUE CONTRIBUYE EL MÓDULO

a) Identificar los sistemas de gestión analizando sus prestaciones y adecuación a las
necesidades del establecimiento para optimizar la explotación del mismo.

b) Identificar los departamentos del establecimiento turístico analizando sus estructuras
organizativas y sus funciones, para proponer la implantación de sistemas de gestión
innovadores.

g) Analizar el departamento de pisos y el de recepción reconociendo los recursos humanos,
materiales y técnicos necesarios para controlarlos y supervisarlos.

k) Identificar las normas de seguridad laboral, medioambiental e higiénico-sanitarias utilizando
la normativa vigente, manuales de empresa y documentación establecida para supervisar el
cumplimiento de éstas.

n) Analizar la estructura jerárquica de la empresa, identificando los roles y responsabilidades
de cada uno de los componentes del grupo de trabajo para organizar y coordinar el trabajo en
equipo.

o) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al
proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos
de la producción.

3 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
RELACIONADAS

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a
continuación:

a) Coordinar los servicios propios de los establecimientos de alojamiento turístico, disponiendo
las estructuras organizativas óptimas para la gestión y control de sus departamentos.

b) Detectar oportunidades de negocio y nuevos mercados, y aplicar métodos innovadores,
analizando las alternativas de inversión y financiación ligadas a ellos.

c) Analizar el mercado y comercializar el producto base propio del alojamiento, así como los
servicios y productos complementarios, gestionando las reservas con criterios de eficiencia
empresarial.

d) Controlar y supervisar el departamento de pisos, estableciendo los recursos humanos y
materiales, pudiendo prestar el servicio, en su caso.

e) Controlar y supervisar el departamento de recepción, pudiendo prestar el servicio, en su
caso, y asegurando la atención al cliente con los niveles de calidad establecidos.

f) Organizar y promocionar eventos en el propio establecimiento, en coordinación con los
diferentes departamentos implicados, gestionando los recursos humanos y materiales
necesarios.
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g) Supervisar la correcta atención al cliente, el servicio postventa y la gestión de quejas y
reclamaciones, para conseguir su satisfacción.

h) Proponer la implantación de sistemas de gestión innovadores, adecuando y empleando las
tecnologías de la información y la comunicación.

i) Supervisar el cumplimiento de las normas relativas a seguridad laboral, medioambiental y de
higiene en los establecimientos de alojamiento turístico.

j) Motivar al personal a su cargo, delegar funciones y tareas, promoviendo la participación y el
respeto, las actitudes de tolerancia y los principios de igualdad de oportunidades.

k) Mantener el espíritu empresarial para la generación de su propio empleo.

l) Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y actuando
conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia.

m) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por
cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.

n) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos
establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

ñ) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

o) Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de
aprendizaje.

p) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y
responsable.

4 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
RA1. Organiza el departamento de pisos
justificando la planificación del mismo según
el establecimiento, personal disponible,
tipos de clientes, ocupación y rentabilidad.

a) Se han relacionado diferentes modelos de
organización del departamento de pisos con
diferentes tipos y modalidades de
establecimientos.
b) Se han identificado y justificado los
elementos materiales y su distribución según
criterios de ergonomía y fluidez de trabajo,
así como en función de los diferentes tipos y
características de los establecimientos.
c) Se han enumerado los factores que
determinan las necesidades de personal, en
función del tipo de establecimiento, clientela
y ocupación.
d) Se han justificado los procesos propios del
departamento de pisos que puedan resultar
adecuados para conseguir la mayor eficacia y
eficiencia en la prestación de los servicios.
e) Se han establecido planes de trabajo y
objetivos de productividad.
f) Se ha utilizado correctamente equipos y
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programas informáticos específicos para la
organización de la prestación de los servicios
propios del departamento.

RA2. Controla los productos, materiales y
equipamientos del departamento de pisos
describiendo los procesos de reposición,
almacenamiento, conservación y valoración.

a) Se han definido y clasificado los utensilios,
productos, equipos, materiales y piezas de
lencería más usuales en los establecimientos
de alojamiento.
b) Se han determinado las necesidades de
aprovisionamiento y selección de
proveedores.
c) Se han caracterizado los procesos de
pedidos más comunes en las empresas del
sector.
d) Se han recepcionado los productos,
materiales y utensilios correctamente,
comprobando que el pedido se ajusta a lo
solicitado.
e) Se han justificado criterios de
almacenamiento más utilizados en función de
supuestos espacios disponibles, tipos de
productos y gestión de entradas-salidas, así
como del control de productos del almacén.
f) Se ha calculado el stock mínimo, el
máximo, de seguridad y grado de rotación de
materiales y productos de limpieza y de
lencería, así como la realización de
inventarios.
g) Se han valorado las existencias bajo su
control siguiendo los criterios más usuales.

RA3. Revisa el estado de mantenimiento de
instalaciones, maquinaria y equipo,
justificando sistemas y procedimientos de
conservación y mantenimiento.

a) Se han definido las funciones del
departamento de pisos, lavandería y lencería
en materia de mantenimiento de
instalaciones, equipos y mobiliario.
b) Se describen los procedimientos de
comunicación y coordinación que en materia
de mantenimiento se establecen entre los
departamentos de pisos, recepción y
mantenimiento.
c) Se han explicado los tipos, funcionamiento,
aplicaciones, manejo, limpieza y
mantenimiento de los diferentes tipos de
equipo, maquinarias, herramientas y
utensilios de uso común en el área de pisos.
d) Se han establecido protocolos de
mantenimiento de las instalaciones, equipos
y utensilios, así como optimización de los
productos utilizados en los procesos,
evitando costes y desgastes innecesarios.
e) Se ha justificado sistemas adecuados de
chequeos para el mantenimiento preventivo
de los equipos y maquinaria utilizados en los
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diferentes procesos.
f) Se han elaborado documentos de control e
informes de evaluación de resultados de la
situación de conservación de las
instalaciones.
g) Se han identificado las protecciones
necesarias en el manejo de equipos,
maquinaria, utensilios y productos de
limpieza, interpretando correctamente la
normativa de seguridad e higiene vigente.

RA4. Supervisa la limpieza y puesta a punto
de unidades de alojamiento y zonas
comunes caracterizando los procesos de
prestación del servicio.

a) Se han identificado sistemas y métodos de
limpieza y tratamiento de diferentes
superficies.

b) Se han descrito procesos completos de
limpieza y puesta a punto de habitaciones,
zonas nobles y áreas comunes.
c) Se han determinado mecanismos de
control sobre los procesos de limpieza y el
personal dependiente.
d) Se han establecido mecanismos de
asignación de unidades de alojamiento, zonas
nobles y comunes entre el personal a su
cargo, teniendo en cuenta en todo momento
los niveles de calidad establecidos.

e) Se ha determinado el rendimiento de los
productos de limpieza, así como sus
condiciones de utilización y sus riesgos.
f) Se ha coordinado con el departamento de
recepción el estado de ocupación o situación
de cada unidad de alojamiento.
g) Se ha revisado que la limpieza,
desinfección, orden, decoración,
restablecimiento de atenciones a clientes
sean los establecidos en los estándares
óptimos.
h) Se han reconocido criterios y métodos de
clasificación de ropa para su lavado y
planchado, así como los diferentes
procedimientos de lavado, secado, planchado
y presentación.
i) Se han descrito las técnicas de cosido y
confección (de prendas sencillas), así como
los medios materiales necesarios para el
arreglo de ropa en establecimientos de
alojamiento.
j) Se han determinado mecanismos de
control que garanticen un correcto servicio
de lavandería y lencería.
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RA5. Supervisa la decoración y ambientación
del área de alojamiento y zonas públicas
caracterizando los estilos arquitectónicos,
mobiliario, elementos decorativos,
iluminación y tendencias actuales.

a) Se han caracterizado las tendencias
arquitectónicas más significativas, tipos de
mobiliario y revestimientos más utilizados en
establecimientos de alojamiento turísticos.

b) Se han definido los elementos decorativos
más utilizados en establecimientos de
alojamientos turísticos.
c) Se han especificado las técnicas de color e
iluminación, interpretando y explicando el
significado psicológico de los colores y su
impacto en la comunicación visual.
d) Se han identificado las normas básicas de
composición y combinación del mobiliario en
función de criterios de confort, rentabilidad y
funcionalidad.
e) Se han elaborado diferentes aplicaciones
de ornamentación y decoración típicas y
novedosas en los establecimientos de
alojamiento turístico.
f) Se han valorado las nuevas tendencias y
estilos de diseño en establecimientos de
alojamiento turísticos.
g) Se ha formalizado planes de decoración en
función de la política empresarial, tipo de
establecimiento, público objetivo y últimas
tendencias.

5 CONTENIDOS

CONTENIDOS

1 ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PISOS
 Organización de los espacios físicos de las zonas de pisos, áreas públicas

lavandería, lencería según modalidades y tipos de establecimiento.
 Recursos humanos y materiales
 Ubicación y distribución en planta de equipos, máquinas y mobiliario.
 Métodos de medición de la actividad productiva.
 Cálculo y asignación de tiempos. Principios de mejora de métodos y tiempos.
 Planes de trabajo del departamento de pisos. Procesos de servicios.
 La organización y distribución de tareas. Objetivos de productividad.

2 CONTROL DE PRODUCTOS MATERIALES Y EQUIPAMIENTOS EN EL DEPARTAMENTO DE
PISOS

 Métodos de identificación de necesidades de aprovisionamiento.
 Sistemas y procesos de aprovisionamiento.
 Procesos de compras. Selección de proveedores. Formalización de pedidos.

Recepción de mercancías.
 Almacenamiento. Importancia del orden y conservación de productos en el

almacén. Productos peligrosos y sustancias tóxicas.
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 Realización de inventarios. Importancia de los stocks. Stock máximo, stock
mínimo y stock de seguridad.

 Valoración de existencias.
 Documentación asociada.
 Cumplimiento de las normas de gestión ambiental en el almacén.

3 REVISIÓN DEL ESTADO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO Y
EQUIPOS:HOTEL DE CLIENTE FAMILIAR:

 Funciones del departamento de pisos, áreas públicas, lavandería y lencería en
materia de mantenimiento de instalaciones, equipos y mobiliario.

 Procedimientos de comunicación y coordinación entre el departamento de
pisos, recepción y mantenimiento.

 Equipos, maquinaria, herramientas y utensilios de uso común en el área de
pisos. Tipos, funcionamiento, aplicaciones, manejo y limpieza.

 Tipos de mantenimiento: preventivo, correctivo y mixto. Protocolos de
mantenimiento. Importancia en la reducción de costes y desgastes
innecesarios.

 Control del nivel de conservación de las instalaciones.
 Elaboración y cumplimentación de documentación.
 Normativa de seguridad e higiene laboral.

4 SUPERVISIÓN DE LA LIMPIEZA Y PUESTA A PUNTO DE LAS UNIDADES DE ALOJAMIENTO Y
ZONAS COMUNES:

 Aplicaciones de los equipos y materiales básicos de limpieza y puesta a punto.
 Protocolos y programas de actuación.
 Programas de limpieza de locales, instalaciones, mobiliario y equipos propios

del departamento.
 Análisis y evaluación de productos de limpieza. Rendimientos. Condiciones

para su utilización. Riesgos.
 Proceso de limpieza de habitaciones libres, ocupadas, bloqueadas, de clientes

vips y zonas comunes. Coordinación con el departamento de recepción.
 Aplicación de normas, técnicas y métodos de seguridad, higiene, limpieza y

mantenimiento en el uso de locales, instalaciones, mobiliario, equipos y
materiales propios del departamento de pisos, áreas públicas, lavandería y
lencería.

 Organización y funcionamiento del subdepartamento de lavandería y lencería.
 Coordinación de los procesos de lavado, planchado y costura.
 Administración de la lavandería. Control diario de producción. Control de

consumo de suministros. Rentabilidad del departamento. Documentos de
control.

 Pulcritud y orden en la realización de los procesos de pisos, lavandería y
lencería.

 Mecanismos de control.

5 SUPERVISIÓN DE LA DECORACIÓN Y AMBIENTACIÓN DEL ÁREA DE ALOJAMIENTO Y ZONAS
COMUNES:

 Identificación de estilos y tendencias arquitectónicas del mobiliario de pisos y
áreas públicas.

 Recursos y tipos de decoración. Ambientación musical. Sistemas y técnicas de
iluminación y color. Influencia psicológica.

 Revestimientos, alfombras y cortinas: clasificación, caracterización según tipo,
categoría y fórmula de alojamiento.
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 Técnicas decorativas. Clasificación, descripción y aplicación. Decoración floral
y frutal.

 Valoración de las técnicas de decoración y ambientación en los
establecimientos de alojamiento turísticos. Aplicación de criterios de confort,
funcionalidad y rentabilidad.

 Valoración de las nuevas tendencias, estilos y diseño según tipos de empresas
de alojamientos turísticos.

 Planes de decoración según política empresarial, tipos de establecimientos,
público objetivo, últimas tendencias y otras.

6 LISTADO DE UUDD

UNIDAD DIDÁCTICA 1: Organización del departamento de pisos, identificación y
justificación de los materiales y su distribución.

UNIDAD DIDÁCTICA 2: Diferentes modelos de organización.

UNIDAD DIDÁCTICA 3: Los RRHH en el Dpto. de pisos.

UNIDAD DIDÁCTICA 4: Control de productos, materiales y equipamiento.

UNIDAD DIDÁCTICA 5: Compras y almacenamiento.

UNIDAD DIDÁCTICA 6: Relaciones del Dpto. de pisos con los restantes del hotel.

UNIDAD DIDÁCTICA 7: Limpieza de las habitaciones y otras zonas del hotel, supervisión de la
limpieza y disponibilidad de las instalaciones.

UNIDAD DIDÁCTICA 8: Lavandería y lencería.

UNIDAD DIDÁCTICA 9: Decoración de zonas comunes y habitaciones.

7 TABLA GENERAL DE OBETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS
PPS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE, UNIDADES DE TRABAJO,
TEMPORALIZACIÓN Y DURACIÓN DE SESIONES.

OG CPPS RA UT Trimestre Sesiones

B, G, N
O

A,D, N,
H

RA1. Organiza el departamento de
pisos justificando la planificación del
mismo según el establecimiento,
personal disponible, tipos de clientes,
ocupación y rentabilidad.

1. Organización
del departamento
de pisos,
identificación y
justificación de
los materiales y
su distribución.

1º y 2º 50
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2. Diferentes
modelos de
organización.
3. los RRHH en el
Dpto. de pisos.

G, K, O D, I, N,
H

RA2. Controla los productos,
materiales y equipamientos del
departamento de pisos describiendo
los procesos de reposición,
almacenamiento, conservación y
valoración.

4. Control de
productos,
materiales y
equipamiento.
5. Compras y
almacenamiento.

3º 25

G, K, O D, I, N RA3. Revisa el estado de
mantenimiento de instalaciones,
maquinaria y equipo, justificando
sistemas y procedimientos de
conservación y mantenimiento.

6. Relaciones del
departamento de
pisos con los
restantes del
hotel.

2º 15

G, K, O A, D, I,
N

RA4.Supervisa la limpieza y puesta a
punto de unidades de alojamiento y
zonas comunes caracterizando los
procesos de prestación del servicio.

7. Limpieza de las
habitaciones y
otras zonas del
hotel. Supervisión
de la limpieza y
disponibilidad de
las instalaciones.
8. Lavandería y
lencería.

2º 30

G, O D, N RA5. Supervisa la decoración y
ambientación del área de alojamiento
y zonas públicas caracterizando los
estilos arquitectónicos, mobiliario,
elementos decorativos, iluminación y
tendencias actuales.

9. Decoración de
zonas comunes y
habitaciones

3º 8

TOTAL 128
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8 DETALLE DE LAS UNIDADES DE TRABAJO

MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 1: Organización del departamento de pisos, identificación y justificación de los
materiales y su distribución.

TEMPORALIZACIÓN: 16 sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE:

RA1. Organiza el departamento de pisos justificando la planificación del mismo según el establecimiento,
personal disponible, tipos de clientes, ocupación y rentabilidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS

a) Se han relacionado diferentes
modelos de organización del
departamento de pisos con diferentes
tipos y modalidades de
establecimientos.
b) Se han identificado y justificado los
elementos materiales y su distribución
según criterios de ergonomía y fluidez
de trabajo, así como en función de los
diferentes tipos y características de los
establecimientos.
c) Se han enumerado los factores que
determinan las necesidades de personal,
en función del tipo de establecimiento,
clientela y ocupación.
d) Se han justificado los procesos
propios del departamento de pisos que
puedan resultar adecuados para
conseguir la mayor eficacia y eficiencia
en la prestación de los servicios.
e) Se han establecido planes de trabajo y
objetivos de productividad.
f) Se ha utilizado correctamente equipos
y programas informáticos específicos
para la organización de la prestación de
los servicios propios del departamento.

UNIDAD DIDÁCTICA 1: ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE
PISOS

 Actividades, características y objetivos
 Organización de los espacios

 Área de habitaciones
 Zonas nobles
 Zonas comunes
 Lavandería-lencería

 Descripción de los puestos de trabajo
 La gobernanta/e
 La subgobernanta/e
 La camarera/o de pisos o de habitaciones
 La limpiadora/os
 El valet o mozo de habitaciones
 Personal de lavandería y lencería
 Nuevos planteamientos en las funciones
de housekeeping.

 Identificación y justificación de los materiales y su
distribución.
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MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 2: Diferentes modelos de organización

TEMPORALIZACIÓN: 8 Sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE:

RA1. Organiza el departamento de pisos justificando la planificación del mismo según el establecimiento,
personal disponible, tipos de clientes, ocupación y rentabilidad

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS

a) Se han relacionado diferentes
modelos de organización del
departamento de pisos con diferentes
tipos y modalidades de
establecimientos.
b) Se han identificado y justificado los
elementos materiales y su distribución
según criterios de ergonomía y fluidez
de trabajo, así como en función de los
diferentes tipos y características de los
establecimientos.
c) Se han enumerado los factores que
determinan las necesidades de personal,
en función del tipo de establecimiento,
clientela y ocupación.
d) Se han justificado los procesos
propios del departamento de pisos que
puedan resultar adecuados para
conseguir la mayor eficacia y eficiencia
en la prestación de los servicios.
e) Se han establecido planes de trabajo y
objetivos de productividad.
f) Se ha utilizado correctamente equipos
y programas informáticos específicos
para la organización de la prestación de
los servicios propios del departamento.

UNIDAD DIDÁCTICA 2: DIFERENTES MODELOS DE
ORGANIZACIÓN:

 Hotel de cliente familiar
 Hotel de cliente ejecutivo
 Hotel vacacional
 Establecimientos que trabajan con tripulaciones
 Hotel con clientes de la tercera edad
 Hotel con cliente deportista
 Hotel de gran lujo
 Hotel donde se celebran convenciones
 Hotel con clientes de diferentes nacionalidades
 Hotel especializado en cliente muy joven
 Hotel pequeño con cliente habitual
 Hotel ecológico



IES Gran Capitán Programación 2019/2020

Rafael García Cebrián
Mª Del Rosario De La Haba Luna 15

MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 3: Los RRHH en el Departamento de pisos.

TEMPORALIZACIÓN: 26 Sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE:

RA1. Organiza el departamento de pisos justificando la planificación del mismo según el establecimiento,
personal disponible, tipos de clientes, ocupación y rentabilidad

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS

a) Se han relacionado diferentes
modelos de organización del
departamento de pisos con diferentes
tipos y modalidades de
establecimientos.
b) Se han identificado y justificado los
elementos materiales y su distribución
según criterios de ergonomía y fluidez
de trabajo, así como en función de los
diferentes tipos y características de los
establecimientos.
c) Se han enumerado los factores que
determinan las necesidades de personal,
en función del tipo de establecimiento,
clientela y ocupación.
d) Se han justificado los procesos
propios del departamento de pisos que
puedan resultar adecuados para
conseguir la mayor eficacia y eficiencia
en la prestación de los servicios.
e) Se han establecido planes de trabajo y
objetivos de productividad.
f) Se ha utilizado correctamente equipos
y programas informáticos específicos
para la organización de la prestación de
los servicios propios del departamento.

UNIDAD DIDÁCTICA 3: LOS RRHH EN EL DEPARTAMENTO DE
PISOS

 Necesidades de personal
 Planes de trabajo y objetivos de productividad
 Relación con empresas externas, empresas de trabajo

temporal y outsourcing.
 Supervisión de la limpieza y disponibilidad de las

instalaciones, relación con recepción.
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MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 4: Control de productos, materiales y equipamiento.

TEMPORALIZACIÓN: 12 Sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE:

RA2. Controla los productos, materiales y equipamientos del departamento de pisos describiendo los
procesos de reposición, almacenamiento, conservación y valoración.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Se han definido y clasificado los
utensilios, productos, equipos,
materiales y piezas de lencería más
usuales en los establecimientos de
alojamiento.

b) Se han determinado las necesidades
de aprovisionamiento y selección de
proveedores.

c) Se han caracterizado los procesos de
pedidos más comunes en las empresas
del sector.

d) Se han recepcionado los productos,
materiales y utensilios correctamente,
comprobando que el pedido se ajusta a
lo solicitado.

e) Se han justificado criterios de
almacenamiento más utilizados en
función de supuestos espacios
disponibles, tipos de productos y gestión
de entradas-salidas, así como del control
de productos del almacén.

f) Se ha calculado el stock mínimo, el
máximo, de seguridad y grado de
rotación de materiales y productos de
limpieza y de lencería, así como la
realización de inventarios.

g) Se han valorado las existencias bajo su
control siguiendo los criterios más
usuales.

CONTENIDOS

UNIDAD DIDÁCTICA 4: CONTROL DE PRODUCTOS, MATERIALES
Y EQUIPAMIENTO

 Definición y clasificación de utensilios, equipos y
lencería.

 Necesidades de aprovisionamiento.
 Recepción de productos y control de calidad.
 Criterios de almacenamiento.
 Cálculo de stocks y realización de inventarios.
 Criterios para la valoración de existencias.
 Criterios de gestión medioambiental aplicables a la

compra y almacenamiento de productos.
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MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 5: Compras y almacenamiento

TEMPORALIZACIÓN: 13 Sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE:

RA2. Controla los productos, materiales y equipamientos del departamento de pisos describiendo los
procesos de reposición, almacenamiento, conservación y valoración.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS

a) Se han definido y clasificado los
utensilios, productos, equipos,
materiales y piezas de lencería más
usuales en los establecimientos de
alojamiento.

b) Se han determinado las necesidades
de aprovisionamiento y selección de
proveedores.

c) Se han caracterizado los procesos de
pedidos más comunes en las empresas
del sector.

d) Se han recepcionado los productos,
materiales y utensilios correctamente,
comprobando que el pedido se ajusta a
lo solicitado.

e) Se han justificado criterios de
almacenamiento más utilizados en
función de supuestos espacios
disponibles, tipos de productos y gestión
de entradas-salidas, así como del control
de productos del almacén.

f) Se ha calculado el stock mínimo, el
máximo, de seguridad y grado de
rotación de materiales y productos de
limpieza y de lencería, así como la
realización de inventarios.

UNIDAD DIDÁCTICA 5: COMPRAS Y ALMACENAMIENTO
 Necesidades de aprovisionamiento y procesos de compra
 Recepción de productos y control de calidad
 Criterios de almacenamiento
 Cálculo de stock y realización de inventarios
 Criterios para la valoración de existencia
 Criterios de gestión medioambiental aplicables a la

compra y almacenamiento de productos. Normas
establecidas.
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g) Se han valorado las existencias bajo su
control siguiendo los criterios más
usuales.

MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 6: Relaciones del departamento de pisos con los restantes del hotel.

TEMPORALIZACIÓN: 15 Sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE:

RA3. Revisa el estado de mantenimiento de instalaciones, maquinaria y equipo, justificando sistemas y
procedimientos de conservación y mantenimiento.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS

a) Se han definido las funciones del
departamento de pisos, lavandería y
lencería en materia de mantenimiento
de instalaciones, equipos y mobiliario.

b) Se describen los procedimientos de
comunicación y coordinación que en
materia de mantenimiento se
establecen entre los departamentos de
pisos, recepción y mantenimiento.

c) Se han explicado los tipos,
funcionamiento, aplicaciones, manejo,
limpieza y mantenimiento de los
diferentes tipos de equipo, maquinarias,
herramientas y utensilios de uso común
en el área de pisos.

d) Se han establecido protocolos de
mantenimiento de las instalaciones,
equipos y utensilios, así como

UNIDAD DIDÁCTICA 6: RELACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LA
GOBERNANTA CON MANTENIMIENTO Y OTROS
DEPARTAMENTOS

 Mantenimiento de instalaciones, equipos y maquinaria
 Sistemas de chequeo y comprobación de mantenimiento
 Descripción de la maquinaria, funcionamiento, limpieza y

mantenimiento
 Sistemas y procesos de conservación y mantenimiento
 Protocolos de mantenimiento de las instalaciones,

equipos y maquinaria
 Normas de seguridad e higiene
 Comunicación y coordinación con otros departamentos
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optimización de los productos utilizados
en los procesos, evitando costes y
desgastes innecesarios.

e) Se ha justificado sistemas adecuados
de chequeos para el mantenimiento
preventivo de los equipos y maquinaria
utilizados en los diferentes procesos.

f) Se han elaborado documentos de
control e informes de evaluación de
resultados de la situación de
conservación de las instalaciones.

g) Se han identificado las protecciones
necesarias en el manejo de equipos,
maquinaria, utensilios y productos de
limpieza, interpretando correctamente
la normativa de seguridad e higiene
vigente.

MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 7: Limpieza de las habitaciones y otras zonas del hotel. Supervisión de la limpieza y
disponibilidad de las instalaciones.

TEMPORALIZACIÓN: 15 Sesiones

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

RA4.Supervisa la limpieza y puesta a punto de unidades de alojamiento y zonas comunes caracterizando
los procesos de prestación del servicio.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS
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a) Se han identificado sistemas y
métodos de limpieza y tratamiento de
diferentes superficies.

b) Se han descrito procesos completos
de limpieza y puesta a punto de
habitaciones, zonas nobles y áreas
comunes.

c) Se han determinado mecanismos de
control sobre los procesos de limpieza y
el personal dependiente.

d) Se han establecido mecanismos de
asignación de unidades de alojamiento,
zonas nobles y comunes entre el
personal a su cargo, teniendo en cuenta
en todo momento los niveles de calidad
establecidos.

e) Se ha determinado el rendimiento de
los productos de limpieza, así como sus
condiciones de utilización y sus riesgos.

f) Se ha coordinado con el
departamento de recepción el estado de
ocupación o situación de cada unidad de
alojamiento.

g) Se ha revisado que la limpieza,
desinfección, orden, decoración,
restablecimiento de atenciones a
clientes sean los establecidos en los
estándares óptimos.

h) Se han reconocido criterios y métodos
de clasificación de ropa para su lavado y
planchado, así como los diferentes
procedimientos de lavado, secado,
planchado y presentación.

i) Se han descrito las técnicas de cosido y
confección (de prendas sencillas), así
como los medios materiales necesarios
para el arreglo de ropa en
establecimientos de alojamiento.

j) Se han determinado mecanismos de
control que garanticen un correcto
servicio de lavandería y lencería.

UNIDAD DIDÁCTICA 7: LIMPIEZA DE HABITACIONES Y OTRAS
ZONAS
 Introducción normativa andaluza establecimientos

de alojamiento turístico en materia de las
habitaciones: tipos, etc.

 Descripción de los procesos de limpieza: salidas,
entradas, bloqueos, desbloqueos, proceso de
cobertura, minibares.

 Elaboración y aplicación de planes de limpieza.
 Procedimiento de limpieza en habitaciones y áreas
 Relación con el departamento de recepción para la

disponibilidad de las unidades de alojamiento
supervisadas

 Control de calidad y criterios de aplicación.

LIMPIEZA DE SUPERFICIES:

 Estudios de las diferentes superficies, su limpieza y
conservación
 Diferentes tipos se suelos
 Fases del proceso de limpieza de suelos
 El cuidado de las superficies

 Los productos de limpieza
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MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 8: Lavandería y lencería

TEMPORALIZACIÓN: 15 Sesiones

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

RA4.Supervisa la limpieza y puesta a punto de unidades de alojamiento y zonas comunes caracterizando
los procesos de prestación del servicio.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS

a) Se han identificado sistemas y
métodos de limpieza y tratamiento de
diferentes superficies.

b) Se han descrito procesos completos
de limpieza y puesta a punto de
habitaciones, zonas nobles y áreas
comunes.

c) Se han determinado mecanismos de
control sobre los procesos de limpieza y
el personal dependiente.

d) Se han establecido mecanismos de
asignación de unidades de alojamiento,
zonas nobles y comunes entre el
personal a su cargo, teniendo en cuenta
en todo momento los niveles de calidad
establecidos.

e) Se ha determinado el rendimiento de
los productos de limpieza, así como sus
condiciones de utilización y sus riesgos.

f) Se ha coordinado con el
departamento de recepción el estado de
ocupación o situación de cada unidad de
alojamiento.

g) Se ha revisado que la limpieza,
desinfección, orden, decoración,
restablecimiento de atenciones a

UNIDAD DIDÁCTICA 8: LAVANDERÍA Y LENCERÍA

 Lavandería integral
 Los procesos de lavado
 El lavado de tejidos
 Tipos de suciedad en los textiles
 El agua
 Los productos de lavado
 Los tejidos
 Opciones de lavandería integral
 Servicio de lavandería
 Gestión y control del área de lavandería y lencería
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clientes sean los establecidos en los
estándares óptimos.

h) Se han reconocido criterios y métodos
de clasificación de ropa para su lavado y
planchado, así como los diferentes
procedimientos de lavado, secado,
planchado y presentación.

i) Se han descrito las técnicas de cosido y
confección (de prendas sencillas), así
como los medios materiales necesarios
para el arreglo de ropa en
establecimientos de alojamiento.

j) Se han determinado mecanismos de
control que garanticen un correcto
servicio de lavandería y lencería.

MÓDULO: GEDEP

UNIDAD DIDÁCTICA 9: Decoración de zonas comunes y habitaciones.

TEMPORALIZACIÓN: 8 Sesiones

RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA5. Supervisa la decoración y ambientación del área de alojamiento y zonas públicas caracterizando los
estilos arquitectónicos, mobiliario, elementos decorativos, iluminación y tendencias actuales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Se han caracterizado las tendencias
arquitectónicas más significativas, tipos
de mobiliario y revestimientos más
utilizados en establecimientos de
alojamiento turísticos.

b) Se han definido los elementos

CONTENIDOS

UNIDAD DIDÁCTICA 9: DECORACIÓN DE ZONAS COMUNES Y
HABITACIONES

 Tendencias arquitectónicas y de decoración
 Composición del mobiliario según necesidades del

cliente
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decorativos más utilizados en
establecimientos de alojamientos
turísticos.

c) Se han especificado las técnicas de
color e iluminación, interpretando y
explicando el significado psicológico de
los colores y su impacto en la
comunicación visual.

d) Se han identificado las normas básicas
de composición y combinación del
mobiliario en función de criterios de
confort, rentabilidad y funcionalidad.

e) Se han elaborado diferentes
aplicaciones de ornamentación y
decoración típicas y novedosas en los
establecimientos de alojamiento
turístico.

f) Se han valorado las nuevas tendencias
y estilos de diseño en establecimientos
de alojamiento turísticos.

g) Se ha formalizado planes de
decoración en función de la política
empresarial, tipo de establecimiento,
público objetivo y últimas tendencias.

 Elementos de decoración más utilizados en los
establecimientos de alojamiento

 Técnicas decorativas
 Planes de decoración según la política empresarial
 El diseño aplicado a los hoteles
 Ofimática aplicada al departamento.

9 TEMAS TRANSVERSALES

Se trabajarán temas transversales, aunque dada la edad del alumnado, de forma distinta a
otras etapas educativas anteriores: Educación para Igualdad, el Civismo, el Respeto, la
Tolerancia, la Solidaridad, el Compañerismo, el lenguaje no sexista, respeto y conservación del
medio ambiente y aprecio por la cultura.

A ello contribuirán, entre otros: Las exposiciones orales, la corrección del lenguaje, el silencio y
el respeto a quien esté hablando, dinámicas de grupo y sesiones de expresión corporal, así
como contenidos curriculares como recursos turísticos, turismo sostenible, turismo cultural…
junto al establecimiento de un “Protocolo de clase” desde principio de curso: de normas de
disciplina, orden, respeto mutuo y cuidado del aula y todo su material.

Por otra parte, los módulos son transversales, por lo que muchos contenidos serán tratados en
varios de ellos. Esto no supone ningún problema. Ya que la perspectiva de cada módulo es
distinta, y ayuda al alumnado a asimilar conocimientos nuevos. El fomento de las TIC´s
también está presente en todos los módulos, a través de actividades de búsqueda en internet
y elaboración de trabajos en procesador de textos y presentaciones en Power Point.
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Se trabajará la comprensión oral y escrita a través de la lectura de libros relacionados con
nuestro sector así como artículos y debatiéndolos en clase.

10 ORIENTACIONES PEDAGÓGIAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL
PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de
organización y gestión del departamento de pisos.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los
objetivos del módulo versarán sobre:

La determinación de los procesos de prestación de los servicios propios del departamento
de pisos, en función de la modalidad y categoría del establecimiento dedicado al
alojamiento, utilizando medios tecnológicos de información y comunicación específicos.
La dirección, la formalización y control de los inventarios de ropa, productos, materiales
de limpieza, máquinas, utensilios y mobiliario de modo que se pueda conocer su cantidad
y grado de rotación y conservación, prestando asistencia técnica y operativa si fuera
necesario.
El establecimiento de los procedimientos para el aprovisionamiento, almacenamiento,
distribución interna, control y reposición de los productos, materiales y utensilios propios
del departamento de pisos, de modo que se pueda obtener el máximo provecho
económico de los recursos disponibles.
La coordinación, en colaboración con los departamentos implicados y/o con empresas
externas, el mantenimiento y reparación de las instalaciones del área de pisos,
ajustándose al plan preventivo y correctivo establecido por la entidad.
El cumplimiento de las normas en materia de seguridad de las personas y de las cosas,
informando y controlando al personal a su cargo y participando en la evacuación en casos
o simulacros de emergencias.
La atención de las peticiones, reclamaciones, quejas y sugerencias planteadas por los
clientes que afecten a su área de trabajo, directamente o a través del departamento
correspondiente, para facilitarles el máximo nivel posible de satisfacción, confort y
seguridad.
La verificación del estado de limpieza y puesta a punto de las instalaciones asignadas al
departamento de pisos, prestando la asistencia técnica y operativa necesaria para
conseguir un óptimo rendimiento y facilitar el trabajo del personal dependiente.
El control de los procesos de lavandería-lencería, prestando la asistencia técnica y
operativa necesaria, y asegurando un nivel óptimo de acabado y la coordinación con
todos los departamentos o empresas implicados.
La supervisión del montaje de decoración y ambientación de la zona de habitaciones y
áreas públicas del establecimiento, participando en su definición con el fin de lograr que
el cliente pueda disfrutar de un entorno confortable y accesible y se ofrezca, además, una
imagen actualizada y acorde con la imagen corporativa de la empresa o entidad.
El diseño y planificación de objetivos específicos viables para el departamento o área de
su responsabilidad, siguiendo en todo momento la planificación estratégica del
establecimiento de alojamiento.
El diseño de la estructura organizativa del área de su responsabilidad, determinando y
organizando los recursos necesarios para el logro de los objetivos específicos establecidos.
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11 METODOLOGÍA

11.1 DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

La metodología será activa, dinámica, participativa, individualizada, formativa y creativa. Para
ello se seguirán los siguientes principios metodológicos:

 Aprendizajes significativos. Utilización del medio circundante como punto de partida,
construyendo aprendizajes que tengan conexión con la realidad, el mundo económico,
laboral, social y personal.

 Motivación del alumnado. Se intentará motivar al alumnado utilizando material
específico y real como propaganda de destinos turísticos, atlas, páginas Web, etc.

 Potenciar el trabajo individual y en equipo, a través de actividades tanto individuales
como en grupo, haciendo un seguimiento individualizado del alumnado.

 Partir de los conocimientos previos del alumnado, para seguir con la fase de exposición.
El proceso de enseñanza-aprendizaje deja al lado las clases magistrales, profundizando
en la realización de actividades prácticas. Las exposiciones orales se acompañarán de
los temas elaborados por el propio profesorado y material audiovisual.

 Aplicación de lo aprendido al mundo laboral. Se realizarán actividades simuladas en las
que se demostrará la utilidad de lo aprendido para desenvolverse en el mundo laboral.

 Aprender a aprender: se fomentará la investigación individual, la búsqueda de
información, el trabajo autónomo y autosuficiente, guiado por la profesora al principio,
de forma que se conviertan en profesionales capaces de evolucionar en el futuro en su
propio aprendizaje y que nunca dejen de aprender.

 Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje: será constante el control del
proceso a través del feedback, preguntando o escuchando al alumnado y el
profesorado a su vez será autocrítico con su trabajo, corrigiendo los fallos detectados y
siempre mejorando su labor como docente.

 La integración de las lenguas extranjeras en el currículo a través de los idiomas inglés y
francés. Se diseñan actividades y se consultan videos y páginas web en inglés y que
contribuye de manera eficaz al desarrollo de una competencia comunicativa en esa
lengua que optimiza y facilita los aprendizajes posteriores. Esta metodología ayudará a
formar a nuestro alumnado de cara a que sea capaz de entender, hablar, leer y escribir
inglés con distintos niveles competenciales, junto a enriquecer su repertorio lingüístico
a lo largo de toda la vida.

 Uso de las TIC´s:
 Uso de ordenadores y portátiles con conexión a internet en el aula. Plataforma

Educativa MOODLE: insertada en la página web de nuestro Instituto en la sección
“Plataforma virtual del IES GRAN CAPITÁN”. En ella el alumnado tiene acceso a
archivos subidos por el profesorado, así como actividades pedidas, generar mensajes,
noticias, foros de debate, etc.

Las actividades expresan el conjunto de técnicas, destrezas y actitudes cuya adquisición se
considera esencial para alcanzar los objetivos del módulo correspondiente. Deben incluir tanto
la metodología a emplear, los recursos necesarios, los criterios de evaluación y calificación, y el
tiempo que será necesario para su desarrollo.
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Mediante las actividades se lleva a cabo de manera activa y ordenada las propuestas
metodológicas o experiencias de aprendizaje.

Se ha de establecer y organizar las actividades de enseñanza-aprendizaje-evaluación,
definiendo en cada una de ellas:

 Qué se va a hacer (definición de la actividad).
 Cómo se va a desarrollar (metodología a aplicar).
 Con qué se va a hacer (recursos necesarios).
 Para qué se hace (aspectos a observar / evaluar y criterios para evaluar).
 Cuánto tiempo se necesita para realizarla.
 En qué idioma.

Existen tres tipos de actividades, en función del momento en que se realicen:

Actividades de iniciación: persiguen realizar la evaluación de la situación de partida del
alumnado, como tormentas de ideas, discusión…. También sirven para generar interés y
motivación por el tema.

Actividades de desarrollo y consolidación: orientadas a la construcción significativa del
conocimiento (realización de simulaciones y casos prácticos, manejo de fuentes de
información, realización de actividades, presentaciones orales, etc.).

Actividades de finalización o acabado: realizadas al final de cada bloque de contenidos y
orientadas a la elaboración de síntesis, esquemas, mapas conceptuales, evaluación de
aprendizajes realizados, problemas que quedan planteados, etc.

Presentaciones y exposiciones en clase:

En este ciclo tan relacionado con el contacto y atención al público, considero imprescindible
que el alumnado adquiera competencias orales y domine el lenguaje corporal, para
desempeñar su puesto de trabajo de forma más satisfactoria para ellos/as mismos/as.

11.2 DEL TIEMPO, EL ESPACIO Y LOS AGRUPAMIENTOS

A) La organización del tiempo.

Su fin en adecuar las diversas actividades al tempo disponible, entendiendo siempre esta
adecuación como flexible a las necesidades y características del momento.

El orden en el que llevamos a cabo la temporalización es:

1º) Asignar realistamente un tiempo a cada Unidad Didáctica.

2º) Secuenciar sus contenidos y el tiempo para cada actividad.

B) La organización del espacio.

- En función de la actividad que se vaya a realizar.

- En función de la agrupación del alumnado.

También aquí se requiere ser flexible para adecuarse a las circunstancias.
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C) Los agrupamientos.

Diferentes y flexibles en función de los objetivos y los contenidos.

Grupo Clase (curso). Se utiliza para, asambleas, exposiciones verbales, gráficas o
documentales y puede tener un carácter propositivo (síntesis iniciales) o conclusivo
(síntesis finales).
Equipos de trabajo (Gran Grupo (1/2 clase) y Pequeño Grupo (1/4 de clase):
Requieren el empleo de estrategias de indagación, se vinculan, habitualmente, al
tratamiento de los procedimientos y actitudes. Gracias a ellos pueden ser realizados
proyectos de trabajo conjunto.
Trabajo individual: Se aplica también a la realización de tareas de indagación,
permitiendo por tanto la reflexión personal, el trabajo autónomo, la adquisición de
procedimientos y automatismos, el planteamiento y la resolución de problemas y la
adquisición de experiencias en la búsqueda y consulta autónoma de información.

11.3 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Son los diversos materiales y equipos que me ayudarán como profesora a presentar los
contenidos y a los alumnos/as a adquirir los conocimientos, las destrezas y habilidades
necesarias para superar el módulo

Serán variados, versátiles y adecuados a las competencias profesionales que el alumnado debe
desarrollar y su utilidad concreta se tendrá en cuenta para las diferentes unidades recogidas
en la programación.

Podrán ser propios del centro, entre los que quiero destacar como recursos generales: los
libros de próxima adquisición para el departamento, serán también de consulta para el
alumnado, los libros disponibles en la biblioteca del centro, los diferentes medios
audiovisuales e informáticos (destacando el uso de Internet); y como recursos específicos para
este módulo (instalaciones, mobiliario, maquinaria, útiles...) que se encuentran en el aula taller
y en el uso de la plataforma MOODLE del centro. Así mismo haremos uso de todos los
recursos que pueda ofrecernos el entorno (alojamientos turísticos de diversa índole,
bibliotecas, asociaciones, organismos e instituciones públicas y privadas, etc.).
Destaco entre otros:

 Temas elaborados por el profesorado.
 Material estadístico variado: Centro Internacional del Turismo Andaluz (CINTA),

anuarios estadísticos (OMT, SGT, IET, INE, IEA, EUROSTAT, ...), boletines estadísticos de
FRONTUR, FAMILITUR.

 Fuentes de información turísticas: guías turísticas, los Planes turísticos: Horizonte 2020,
etc.

 Material periodístico: prensa general (El País, El Mundo, El Diario La Opinión, El Sur,
etc.), revistas periódicas generales (El País Semanal, etc.), periódicos y revistas
económicas (Negocios, Cinco Días, etc.), revistas turísticas especializadas (Estudios
Turísticos, Hosteltur, Restauradores, etc.), etc.

 Fuentes normativas oficiales (BOE, BOJA, etc.).
 Documentación real sobre folletos propagandísticos de destinos turísticos, servicios

turísticos (alojamientos, restaurantes, actividades físico-deportivas, folletos de TTOO,
etc.).
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 Material audiovisual: transparencias, presentaciones con diapositivas, vídeos, etc.
Mapas: de España política y física, Mapas mundi, por continentes, etc.

 Uso de las Tics, Webs turísticas, Blogs especializados, Wikipedia, YouTube, Facebook…
y otras aplicaciones informáticas.

 Material Bilingüe: documental (atlas, diccionarios, folletos, prensa), audiovisual.
 DVDs,) e informático (Internet, sobre todo).
 Material bibliográfico:” Operativa y Gestión del Departamento de Pisos”. Mª José

Olmo. Ed. Síntesis.

Recursos instrumentales:

 Pizarra
 Pizarra digital
 Proyector
 Video, reproductor DVD y televisión
 Cámara de video
 Ordenadores y portátiles

12 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES
CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS PARA EL ALUMNADO QUE
PRESENTE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

En el caso de detectar alumnado con necesidades educativas especiales o algún tipo de
discapacidad, se adaptarán los medios físicos para facilitarle el acceso y movilidad por el aula,
para poder realizar las mismas actividades y exámenes que el resto. En cuanto a los resultados
de aprendizaje y objetivos generales, se estudiará el caso concreto y se adaptarán contenidos y
actividades, pero nunca se suprimirá ninguno criterio ni objetivo:

 Adaptación no significativa: cuando las dificultades no son muy importantes y los
ajustes en metodología, materiales y agrupamiento son suficientes para dar respuesta
a las necesidades del alumnado. Tras la evaluación inicial no se ha detectado ningún
caso.

 Las medidas extraordinarias de atención a la diversidad: A veces hay ocasiones en que
las vías y posibilidades ordinarias de atención a la diversidad no son suficientes para
que determinado alumnado pueda acceder al currículo establecido con carácter
general. Tras la evaluación inicial no se ha detectado tampoco ningún caso susceptible
de ser propuesto.

13 EVALUACIÓN

En relación con este apartado, nos remitimos a la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la
que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado
que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo
en la comunidad Autónoma de Andalucía.

El Departamento considera los siguientes criterios de evaluación y orientaciones:
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 La evaluación de los aprendizajes de los alumnos/as se realizará por módulos
profesionales considerando los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación
establecidos en el Decreto del ciclo formativo y las programaciones de los diferentes
módulos. Para superar dichos criterios se utilizarán instrumentos de evaluación
variados que aporten la información suficiente sobre la cuantía del alcance de los
distintos criterios de evaluación y de igual manera sobre los distintos resultados de
aprendizajes.

 Conceder un carácter continúo a la evaluación y al término del proceso de enseñanza-
aprendizaje habrá una calificación final.

 Asistir de forma participativa; en la Formación Profesional Inicial se da mucho más
peso a los procedimientos y actitudes que en el Bachillerato

 Aplicar el proceso de evaluación continua requiere la asistencia regular a las clases y
actividades programadas para los distintos módulos.

 Se suspenderá cuando en cualquier instrumento de evaluación se utilice, por parte del
alumnado, técnicas fraudulentas, tales como copiar, preguntar al resto del alumnado,
sustituir una o varias hojas por otras, etc., así como la incapacidad de demostrar la
realización personal de un trabajo o actividad por no poseer los conocimientos
adquiridos.

 Será obligatorio asistir a clase cuando no participe en una actividad complementaria
con coste.

Para cada grupo de alumnos/as de primer curso se realizarán tres sesiones de evaluación
parcial, la última se desarrollará en la última semana de mayo. Además de éstas, se llevará a
cabo una sesión de evaluación inicial, durante el primer mes desde el comienzo de las
actividades lectivas, y una sesión de evaluación final.

Aquel alumnado que tenga criterios de evaluación no superados mediante evaluación parcial
o aquellos que deseen mejorar los resultados obtenidos, tendrán obligación de continuar con
las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clases que no
será anterior al 22 de junio. Durante este tiempo se realizarán actividades pertinentes,
celebrándose en la última semana la evaluación final.

13.1 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

 Observación directa y sistemática.
 Entrevistas personales y grupales.
 Pruebas escritas y orales (tipo test, de desarrollo, orales, etc.)
 Búsqueda y comentarios, análisis de textos y videos.
 Debates y puesta en común.
 Exposiciones orales.
 Elaboración de mapas conceptuales, esquemas, informes, etc.
 Resolución de situaciones-problema/supuestos prácticos.
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 Dramatizaciones.
 Trabajos y exposiciones individuales y grupales.
 Trabajos monográficos.
 Prácticas realizadas y ejercicios prácticos.
 Manejo de las nuevas tecnologías.
 Salidas, conferencias, charlas, visitas a instituciones, etc.

Los instrumentos de evaluación se concretarán para cada unidad de trabajo en la
programación de aula y serán decisión de cada docente. Para su valoración se utilizarán
rúbricas, plantillas de corrección, además de las pruebas escritas y orales.

Todas las calificaciones se recogerán en el cuaderno del profesor, donde aparecerán reflejadas
todas las variables a evaluar y su correspondiente calificación.

13.2 PONDERACIÓN SOBRE LA NOTA DE CADA RESULTADO DE APRENDIZAJE

RESULTADO DE APRENDIZAJE % NOTA
RA 1 Organiza el departamento de pisos justificando la planificación del mismo
según el establecimiento, personal disponible, tipos de clientes, ocupación y
rentabilidad.
RA2. Controla los productos, materiales y equipamientos del departamento de
pisos describiendo los procesos de reposición, almacenamiento, conservación y
valoración.
RA3. Revisa el estado de mantenimiento de instalaciones, maquinaria y
equipo, justificando sistemas y procedimientos de conservación y
mantenimiento

30

20

20

RA4.Supervisa la limpieza y puesta a punto de unidades de alojamiento y zonas
comunes caracterizando los procesos de prestación del servicio.
RA5. Supervisa la decoración y ambientación del área de alojamiento y zonas
públicas caracterizando los estilos arquitectónicos, mobiliario, elementos
decorativos, iluminación y tendencias actuales.

20

10

13.3 REQUISITOS PARA UNA CALIFICACIÓN POSITIVA DEL MÓDULO

En el apartado 1 del Art. 16 de la Orden de 29 de septiembre de 2010, indica que “la
evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o
alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesionales
de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará en
valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a
5 y negativas las restantes”.

Para superar el módulo, el alumnado debe haber alcanzado todos los resultados de
aprendizaje establecidos en la Orden que regula la titulación en la que se encuentra
enmarcado el presente módulo, es decir, deberá superar cada uno de ellos de manera
individual con una nota igual o superior a 5 sobre 10.
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Teniendo en cuenta esto y tal y cómo indicábamos anteriormente, los criterios de calificación
se concretarán para cada unidad de trabajo en la programación de aula para poder realizar la
calificación de cada instrumento de evaluación asociado a un criterio de evaluación nos
serviremos de una rúbrica o plantilla de corrección.

Las recuperaciones se realizan en junio con el RA completo. Esta recuperación se sigue
valorando sobre 10.

No se repiten ni pruebas escritas ni trabajos ni tareas de aula ni salidas no realizadas, para ello
está la recuperación de junio. Lo mismo sucede para aquellos casos en los que se haya copiado
No se cambian las fechas acordadas de pruebas, trabajos, etc.

Incorporaciones tardías: actualización inmediata y nuevas fechas de repetición de actividades.

14 ACTIVIDADES DE REFUERZO

Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de las unidades de trabajo se organizan
en cada una de las evaluaciones parciales de cada módulo, de esta forma, se podrá respetar
hasta la evaluación final aquellos resultados de aprendizaje con una calificación positiva
obtenida en cada una de las evaluaciones parciales.

Las actividades de refuerzo tienen como referencia los resultados de aprendizaje y los criterios
de evaluación de las unidades de trabajo. Se establecerá un programa individualizado para
cada alumno/a para reforzar aquellos no superados del módulo profesional correspondiente.
Al final de este programa el alumnado deberá realizar y superar el/los instrumentos de
evaluación adecuados.

El alumnado puede mejorar las calificaciones obtenidas durante el curso en la convocatoria
final hasta una calificación numérica de 10.

Las actividades de ampliación tendrán como referencia los resultados de aprendizaje y los
criterios de evaluación del módulo profesional y versarán sobre aspectos teóricos y prácticos
del mismo.

15 ACTIVIDADES DE MEJORA DE RESULTADOS Y AMPLIACIÓN

Para aquellos alumnos/as con mayor capacidad o mayor interés, la atención a la diversidad se
concretará en:

Oferta de una adecuada diversificación y ampliación de los aspectos del saber y del
saber hacer.
Diseño por parte de los alumnos/as implicados/as diferentes actividades de ampliación,
estimulando así la formación de personas autónomas.

Tanto las actividades de refuerzo/recuperación como las de ampliación, están planificadas
para ser realizadas entre la sesión de evaluación previa a la realización del módulo profesional
de formación en centros de trabajo y la sesión de evaluación final, según se indica en el
apartado 4.c del artículo 2 de la Orden de 29 de septiembre de 2010: “La determinación y
planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, que permitan al
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alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos profesionales
pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos.
Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido entre la
última evaluación parcial y la evaluación final y, en segundo curso durante el periodo
comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del módulo profesional de
formación en centros de trabajo y la sesión de evaluación final.”

16 PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

La asistencia regular a las clases es un requisito imprescindible para la evaluación y calificación
continuas. En esta línea, la expresión “asistencia regular” y sus efectos sobre la evaluación
continua se pueden especificar en los siguientes términos:

El derecho a la evaluación continua, lo pierde cualquier alumno/a que haya tenido faltas
de asistencia, justificadas y no justificadas, en la medida que establece el Reglamento
Organización y Funcionamiento del Centro que en nuestro caso supone el 25% del total de
horas del módulo.
Aquellos alumnos/as que pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán derecho a
un sistema de evaluación especial que consistirá en un conjunto de pruebas y trabajos
individuales, asociados a cada Criterio de Evaluación.

17 PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA
PROGRAMACIÓN

La programación didáctica es un instrumento de planificación flexible, por tanto, necesita de
un seguimiento periódico para evaluar el cumplimiento de la misma, e introducir aquellas
modificaciones que sean necesarias para corregir las posibles desviaciones detectadas.

En el modelo de enseñanza-aprendizaje propuesto se hace necesaria la evaluación no sólo de
los alumnos/as sino también del profesorado y del propio proceso de formación. Para lo cual
se valorarán si se alcanzan los siguientes aspectos:

 Aprendizaje autónomo del alumnado para afrontar y participar en los procesos de
aprendizaje.

 Participación y trabajo en equipo.
 Los resultados académicos obtenidos.
 La propia opinión del alumnado.
 Coordinación interna del equipo docente y del departamento.

La evaluación se hará simultáneamente a la de los alumnos/as, mostrando el profesorado una
actitud abierta y dialogante con los mismos de forma que adecue su práctica a las necesidades
del alumnado, y se detecten desviaciones de los objetivos propuestos para rectificar e ir
mejorando día a día, en la búsqueda constante de una enseñanza de calidad.

El profesorado será investigador en el aula y tomará las medidas correctivas adecuadas para
cada situación, teniendo en todo momento un trato igualitario y cordial con el alumnado, con
el fin de que éstos/as tengan los medios necesarios para ser autodidactas, participativos,
creadores de su propio aprendizaje significativo, que sepan trabajar en grupo, que asuman
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responsabilidades, que adquieran rapidez en la toma de decisiones, estén motivados, etc. Por
último, no debemos olvidar que tratamos con personas y que ningún grupo es igual a otro, por
tanto, ningún curso, y que toda programación es flexible y abierta, por lo cual debe ir
adaptándose al devenir del proceso de enseñanza-aprendizaje.

18 BIBLIOGRAFÍA Y WEBGRAFÍA

En clase se recomendarán diferentes libros de consulta así como distintos páginas webs
relacionadas con la materia.
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